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BOLETIN OFICIALi

DE BUBGOS

Numero 106

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Corle sin novedad en 

su importante salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO PE ESTA PROAINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Las repelidas quejas á que dan lugar las eslracciones de 

lena, que particularmente de noche se causan entre pueblos 

inmediatos, trasladando lo eslraido á esta Ciudad y otros pun
tos, han llamado mi atención , y para impedir semejantes abu

sos he resuello se decomisen todas las leñas y carbón que se 
conduzcan sin papeleta ó guia del alcalde de donde procedan, 

confórmese previno en el Boletín oficial núm. i3g de 20 de 

noviembre último.
En cuanto á las conducciones de madera para construcción 

civil ó naval , se harán con guia visada por el Comisario de 

montes según se previno en dicho Boletín.
Lo que se inserta para conocimiento del público y exacto 

cumplimiento por quien corresponda. Burgos 10 de mayo de 

i848.=Francisco del Busto.

Número 114-

Para simplificar todo lo posible la formación de expedien

tes en solicitud de autorización para toda clase de aprovecha- 

míenlos de maderas y leñas he acordado que los Ayuntamien

tos interesados guarden estrictamente lo dispuesto en Beal or

den de 27 de noviembre de 1846 inserta en el Boletín oficia 

de 10 de diciembre siguiente; y para su mas exacto cumplimiento 

tendrán presente las disposiciones conformes en un todo á di

cha Real orden-

1. a Para solicitar autorización de aprovechamiento de le

ñas para hogares ó maderas para usos vecinales , se remitirá á 

este Gobierno politico el acuerdo del Ayuntamiento conforme 

al modelo núm. 1,° que se inserta mas adelante, y oido el in

forme del Comisario de montes, se concederá ó negará la li


cencia.
2. a Para cualquier otro aprovechamiento, sea de leña para 

carbonear, ó maderas para vender , en que se necesita licencia 

del Gobierno de S. M. debiendo instruirse el espediente por es

te Gobierno politico, al mismo se remitirá el acuerdo del Ayun

tamiento, conforme al modelo núm. 2.0, y recibido que sea se 

dispondrá el curso últerior del expediente. Los acuerdos en am

bos casos se remitirán por el correo con oficio conforme al mo

delo núin. 3.° y de ningún modo por otro conducto.

3. a Los Alcaldes y ayuntamientos cuidarán bajo su respon
sabilidad , que no se instruyan espedientes por losjAlcaldes pedá

neos, titulándose Ayuntamientos; teniendoentendidoque ademas 

de las penas á que haya lugar, quedará sin curso todo expedien te 

que no esté conforme á lo que se previene , y hecha la solicitud 

en la época que previene dicha Real orden.

4. a Quedan sin efecto todas las órdenes y circulares de este 

Gobierno politico , y de las autoridades y funcionarios que de él
£1 "j ■ - 1 ■ ‘ : . : • \ , 
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tL’p-'iiJan-, en enanto se opongan á la presente circular. Burgos 

>» <!e mayo de i 8 48.= Francisco del Busto.

Modelo núm. i.°
¿i’;-.' .

I’. de T. Secretario de ayuntamiento Constitucional de

Certifico que en el libro de acuerdos del ayunlamien- 

io al (¡olio hay uno del tenor siguiente; «En el pueblo de 

i . a de de mil ochocientos cuarenta y reunidos 

lAs'S. S. D. F. de T. Alcalde, D. R. y D. N. &.c tínicos 

individuos que componen este Ayuntamiento unánimes y 

conformes digeron : que para atender al consumo de los hoga

res del pueblo de (ó de este pueblo) en beneficio del arbolado 

&c. &c. han acordado se verifique una poda (limpia , entresaca, 

ó lo que sea) en el cuartel (ó cuarteles) ntím. T.del monte de T. 

pertenecientes á los propios (ó común) de dicho pueblo ; cuya 

operación podrá producir tantos carroso cargas deleita ; lodo pre

cediendo la aprobación oportuna con arreglo á la ley, a cuyo efec

to se comunicará este acuerdo al Sr. Gefe politico de la provin,- 
cia para los efectos que correspondan. Asi lo acordaron y fir

maron de que yo el Secretario certifico.—Firmas.—Es copia á 

la letra de dicho acuerdo que obra en el libro á que mé refiero, 

y para los efectos acordados firmo la presente con el V.° B.° 

del Sr. Alcalde en á de de 184 —Firma
y V o B o del Alcalde.

Nota. Cuando se soliciten maderas para usos vecinales se pon 

drá : «dijeron, que para que F. de F. pueda reparar su casa &C. 

han acordado concederle dos vigas de tales dimensiones, veinte 

cabrios &c. c igual en lo demas.

Modeló núm. 2,° 1

F. de T. Secretario del Ayuntamiento Constitucional de

Certifico:que en el libro de acuerdos de este Ayun
tamiento al folio' "hay uno1 * * * *®:teno9rSigií?eíite^“«en eí'pile- 

hlo de *t*. á .de <le mil ocliocientos^ijcrom&cJ

Burgos
Aranda
Cocol Los
Lerrna
G ti miel de Izan
Aguilera
Sotopa lacios
Bahábon
Rcvlilaballcjcra
Celada
Sla. Gadea
Villalta
Monasterio
Cubo
Bribiesca
Revilla del Campo
Fresrñllo las Dueñas 2 ,o

Btmiel ' 9H,mi 9fgart '"iZ,Kq.
ÓrÍÍÍo!' '< 6fw i ohiy^ o( (^r'.rd^f

lilviqmi R1Rq vyooimet® ¿<„ §f3;.,;..o .,,43
Valdeuoceda- ,f. ,eL)í -„1^ ^58,,^,, j

',«6

Num. ii8.«118003 CTKn « ■m J: ■ ¿Um-, iihn,. , ¿ :r (1y •

Sr. Sulisócretario del Ministerio de la G.ohcrnacion del

Reino me dice con Je.cha 2 5 de abril id timo lo que sigue'.

Por el ministerio de Haciéndase dice con fecha. 18 del ac

tual á los lutcndenfés de las provincias lo que $igu«:

La Reina ha tenido á bien expedir con fecha 1 4 di;( cor

riente el Real decreto ,sigyi^ql.e,^=)£oiiformándome con el dic- 

-omuaqzo^f^noA^m-ul ^‘nis.lros ’ Y en virtud de lo que me ha 
/PrfíUi'A'¿sl0 vl.dc’HaYi’cn'da^'venSo '¿n’Ñ^rVta'P^ífi'.fíWÍfe. Arli- 

culo i.° Se establece una nAva<cí^18¿uP3^,,lMÍ&»ortftié;|sc

reunidos los S.S. D. F. de T. &c. unánimes y conformes &r.&c. 
han acordado conceder a ti'. Yl ‘de V' vea/ro ^e^Su^las^de- 

ras anotadas al márgen (ó tantas arrobas de lefia para cárbo- 

near) que se han de eslraer del cuartel (ó cuarteles) nlím
( ó de las lefias muertas o rodadas ) del monte de T. pertene

ciente á los propios (ó común) de N. Y Para poder verificarlo 

se comunicará este acuerdo al Sr. Gefe politico de la provincia 

que mandando instruir el oportuno espediente recayga la apro

bación de quien corresponda , ó lo que hubiere lugar. Asi lo 
acordaron &c.

es copia á la letra de dicho acuerdo, que obra en el libro á que 

me refiero; y para los efectos acordados firmo la presente con 
el V.o B.° del Sr. Alcalde en á de de 18'4

v." B." -

» .b Asm. ,^8..^«

certificada del acuerdo celebrado por este Ayuntamiento para 

los efectos que haya lugar. Dios &r.~Sr. Gefe superior politi, 
co de esta provincia.

N dinero ir 7.

Practicada la liquidación del gasto qué ha ocasionado el 

servicio y conducción "de presos pobres en el primer trimestre 

de este ano, los pueblos que á con I ilinación se espresan son 

«acreedores, según acuella , á La cantidad que á cada uno se se
ñala, la cual ha de Satisfacerse de los fondos provinciales. Al 

anunciarlo en el Boletín para conocimiento y satisfacción de los 

pueblos, be acordado que los Alcaldes por sí ó por apoderados 

especiales concurran á percibir dichas cantidades en la Depo

sitar!,a de este Gobierno politiro. Burgos 1 1 de mayo de 1 838. 
= Francisco“ del Busto.

Relación de los pueblos que han prestado el seroicio de socorro 

y conducción de presos pobres transuentes, y cantidad que á cada 

uno se acredita según la liquidación practicada.

PUEBLOS. 

a >i

1

7
7

7
7

. 12
.83 17 

lúp ¿f

■ 128 ;

13a/), 12,77 g5g 17 356 17
Burgos 10 de mayo de 1 S4:8.==Frai»ci?co. del Busto.

Socorros CoihIuccíoIY Bagajes Total.
lis. lis. nirs Q. lis. inrs. lis, mrs

70 85 55 •7 2IO|

1 I 2 ii5 52 *7 3 19 1
54 182 94 23o

' 96 * 1 15 i39 r7 35 0 11
10 15 1 8 43
1 2 77 2 1 '7 110 r;

11 8 77 7' ‘7 266 i -
«54 45 61 1 Go
3 o '5 .' = 4 1P) í1 - 69
48 20 22 9°

i fi^níi 15 03 ,| ¡Iim 1 7
70

182 14o
18
3:o íiJ J0<

*78,,.
35e?

88 85 9° 263
76 ,< 1 15 64 a55

"2 4 6
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El
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denominará de Multa-:, ron destino á recaudar el impuesto de 

este nombre el cual se cspendcrá en los mismos punios y bajo 

Jaspropias reglas que el ordinario. Los pliegos será del precio de 

2, 4, 8,20, 5o. roo, 5bo, f-ooo, 5ooo y ioooo reales, \rl. ?,9 

Cada pliego se dispondrá de modo que puede corlarse en dos 

parles, una superior y oirá inferior. En la primera estampará 

la Autoridad el origen ó motivo de ja multa, su importe, la ley 

decreto ó instrucción en ciya virtud se imponga , su fecha , el 

nombre del multadojy por último el número que corresponda 

á la multa; cuidando de observar una numeración sucesiva en 

todas las respectivas á cada año, y se entregará despues á la par

te interesada para su resguardo; la segunda.con iguales notas se 

conservará por la autoridad como comprobante y garantía de 

su disposición. Cuando el importe de la mulla excediese del va

lor del importe de los pliegos del nuevo sello, se tomarán los 

que sean necesarios, estampándose entonces las notas en el 

de mayor precio, á cuya mitad se unirá al corlarle las res

pectivas á los demas, divididos en igual forma.= Art. 3.° Se 

prohibe á todas las autoridades, civiles, militares, eclesiásticas, ó 

de cualquiera otra clase, imponer ni recaudar mullas en metá

lico. Las que impongan gubernativamente penas pecuniarias de 

este género, lo harán exigiendo al multado la presentación del 

pliego ó pliegos equivalentes al importe de la mulla. Esta se 

acomodará á los precios! de las clases de papel establecidas , y 

cuando á ello nó haya lugar, se considerará condonada la frac

ción de menos de dos reales que de ellos excediere.—Art. 4-° 

En los casos en que una parle de la multa corresponda á ter

cero, con arreglo á las leyes, la .Autoridad que la imponga en

tregará al mismo una certificación expresiva de esta circuns

tancia, con-ínscCcion de las:notas puestas en el pliego que enr 

tregüé al multado. La. Hacienda pública satisfará el importe 

señalado pbr estas certificacitines dentro de los i5 dias siguientes 

á la de su presentación. =Arl. 5.° Las disposiciones anteriores 

corresponden á los, Tribunales y Juzgados en la parte de mullas 

que impongan gnbcrnalivamerUjtí-pero no se extienden á las que 

acordaren en virtud de expediente judicial con aplicación á pe

nas de Cámara, las cuales seguirán recaudándose en la forma 
establecida.•= Art. é.° El presente decreto empezarán icgii el 

>.° del próximo julio. = De orden de S. M. lo comunico á V. S. 

para los efectos correspondientes á su cumplimiento.

Y lo traslado á V. S. de Rea! orden, comunicada por el 
Sr. ministro de la (Gobernación del Reino, para su conocimien. 

lo, y á fin deque publicándolo en el Boletín oficial de esa pro
vincia , pueda llegar también-á noticia de quienes corresponda, 

adhjilarHlo V. S. ademas las disposiciones que crea convenientes 
:>Iipra xlPcxiPc?^} 'Hc^cndeh 'delá^sií^^ Sí? Huífi-

pía <t9p.Jo qi¿c, se.previene en el presente (íecrelo de’S/ Mi' 
. ... ’’ - 'mimr, •:-* , - . i,,,,., alisa f.úaih na »vrr
■ Cuya..Mr^en\i)r e¡i.,el Jlpl,el,lii afifiol pa-

ÍMaS 'l'as1 lyíiftori d ad es (pie de mí 
aependán , á' (juie'rié^'ju evengozque ^t'esiYi* p6"$e 'jkli'ó^'dó^'if’no 

— - _  ’ ,8t8ii tib p oye. i/I

venidero , cumplan puntual y exactamente, lo mánda lo en la pre

sente Real órdeu, absteniéndose de percibir en metálico canti

dad alguna , rocedente.de inultas (pie impongan, bajo su mas es

trecha respni sabihdad. Burgas 8 de Mayo d^ i S .j.8. -.-lFrancis

co. del Busto. a • -

CAPI TAÑIA GENER AL DE BURGOS.

ESTADO MAYpn.

Articulo r.° Debiendo ausentarme del distrito per pocos 

dias con la debida autorización del Gobierno de S. M. consig

nada en una Real orden especial, queda encargado, según en 

ella se me previene, accidentalmente del mando y del despacho 

de esta Capitanía general desde, el momento de mi ausencia el 

Excmo. Sr. General 2.0 cabo don José Maria Laviñ’a , y del 

(Gobierno militar de esta Plaza y de la Comandancia general 

de su provincia el Bribaúier Subinspector de ingenieros don 

Bartolomé Amat, á quien corresponde por ordenanza.—Fulgo- 

sio.=Es copia.—El Coronel Gefe de E. M., Joaquín Morales 

de Rada.

D. CRISTOBAL PEREZ COMOTO, Juez, de primera ins

tancia de esta villa de Roa y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todas las perso

nas que se consideren con derecho á la posesión y propi ¡dad de 

los bienes que constituyen una Capellanía colativa fundada en 

la parroquial de la villa de Laorra por Alonso Rojo, vecino 

que fué de la misma, para que dentro de treinta dias, á contar 
.r.biwimo-uf, rdir noi mmn .d é myrnto-m' ti<- O
desde el en que tenga cabida este anuncio en el Boletín oficial 

de la provincia, le deduzcan cueste tribunal por medio de pro

curador autorizado en forma, prevenidas, que pasadodichotér- 
nr.laiKHui . tan nbcT.íi 4 s y!, J;¡ g t-v
mino sin realizarlo, las parara el perjuicio que haya- lugar. Da
do en Roa á 6 de mayo de 1 848—Cristóbal Pérez Coitioto 

n.q Ii Al- r I *• I í. L . " .
Por su mandado, Bernardo de Olávarria.

■rn-dá ^on.6l^>R„ros urpncq

Provincia de Burgos. Ramo de Encomiendas.

Administración principal de fincas del Estado.

Remates que han de celebrarse el dia a3 de junio en esta Ca

pital y en la del Reino desde las t 1 déla mañana en adelante.

Un quiñón de tierras compuesto dé 63 heredades de 3 fa

negas de i.a calidad, ig fanegas 7 celemines de 2.a y 23 fane
gas 7 celemines de 3.a, que en término del pueblo de Sanliba- 

ñez pertenecieron á la encomienda de san Jun de Burgos y Bu- 

radon, y lleva en arrendamiento Ramón García.y. consortes* 

vecinos del mismo pueblo, por la renta anual de 5i fanecas de 

*!?8° y. cebada por nttjad, las que, reguladas á precio de 24 
.-rm'v.ui'.it v «ulm-to .olivi-qs í-,h Snllr.ag-) v z.-rp.->i \ ..-
crs. cada una importan 1224 rs. ; han sido tasadas en 17,840 

. i -t.< I, njnoié ,onE on ob onnmbt ion miv. . Z’

rocedente.de


de 1,848-
Manuel de

i fanegas 6 

: 2.a y tío

EL INTENDENTE MILITAR del distrito de la Capitanía 

general de Andalucía
ob ar.g'i.uj ■. ob í<

Hace saber : (
y pienso á las tropas y caballos del ejército, estantes y t

tes en este Distrito por término de un año, 

sujeción al pliego general de condiciones que estará de manifiesto 

en la Secretaria de esta Intendencia y con arreglo á los forma

lidades establecidas en Real orden de 26 de diciembre de 1 846; 

he dispuesto se convoque por medio de esle anuncio á una pú

blica y formal licitación, que tendrá lugar ante el Juzgado de 

dicha Intendencia el dia 18 «le junio á las 12 en punto de su 

mañana en que concluye el término para la admisión de propo

siciones.
En su consecuencia las personas que quieran interesarse en 

este servicio, podrán remitirme en pliego cerrado y sellado con un 
sobre interior, que indique el objeto del contenido , las proposi

ciones en que se fijen clara y terminantemente los precios en que 

se convienen á encargarse del suministro ; en el concepto que 

han de ser suscritas y abonadas por persona ó personas que á 
juicio d«! este juzgado, sean de conocido arraigo y responsabili

dad suficiente que en caso de duda podrá apreciar y hacerse 

constar por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas 

que garanticen la ejecución del servicio en los términos pro

puestos, siendo preferida laque resulte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre sí, el 

autor ó autores de la proposición mas beneficiosa caso de ser de 

esta, dos ó mas las iguales, con el de la mas inmediata. Sirvien

do á todos ellos «le gobierno «pie el remate no puede causar efec

to si no obtiene la aprobación de S. M., que asi mismo no se 

admitirá para esle acto proposición que carezca de los requisitos 

que se exijen ni se presente despues de la hora anunciada , y 

para que puedan considerársele validas y legales las admitidas, 

se requiere que el liciladorqúe la suscriba haya de estar piesente 

ó legalmente representado en el acto de la licitación para que 

pueda prestar las aclaraciones que resulten y en su caso acep

tar y firmar el acta del remate. Sév¡lla2;4 de abril 
Carlos ds Vera.-El encargado de ‘la Secretaria, 

Lase ras. , n - „ >

£onr, Rt«0i si iáq-,old<m<i o «I , 
que debiendo contratarse el suministro de pan

-ii'Vv'! fétip ei l ,br4im iocí ibfcdtia z ósnl transeun.

" 1, a contar desde i‘.°

de octubre próximo venidero , á fin de setiembre de 1 84g, con

ajS'oxíQaea
Alcaldía constitucional de Caslrogem,

Debiéndose sacar á nueva subasta los quiñones de tierras 
de los propios de esta villa que radican en la granja de Balbo- 
nilla, ha acordado el Ayuntamiento señalar el domingo próxnno 
i4 del corriente dia en que se celebrará á las diez de su maña
na su último remate, atendiendo las circunstancias de la época, 
bajo el tipo de ciento noventa fanegas de pan mediado, y la de
cima en que han sido mejarados : el acto se verificará en la sala 
del consistorio bajo el pliego de condiciones que se hallará de 

manifiesto.
g.a4$r no Buaííer tenido efecto la venta de 

la casa sita en la ralle del Cid, núm. 8, que lleva en renta el 
platero Villalovos, cuyo ri-malc estaba señalado para el dia 7 
del corriente, en la Escríbanla de D. Emeterio González, que 
vivé en dicha calle núm. 7, se anuncia el nuevo remate que 
tendrá lugar en citada Escribanía á las 10 de la mañana del dia 
21 del mes (le la fecha; previniendo quese ha hecho rebaja con
siderable del precio (pie se habla dado á aquel edeficio. burgos 
Mayo 9 de 18i8. ____

es la cantidad por la (pie sé sacan á su- 
tienen es-

*a de 06,720 rs. que es 
basta : no consta hallarse afectas de carga alguna, 

fritura de arriendo que vence en el año de 185o.

Otro quiñón compuesto de 35 heredades de 19 

celemines (le i.a calidad, 80 fian-gas 2 celemines de 
fanegas 4 celemines de 3.a que en término del pueblo de Ata- 

puerca pertenecieron á la mencionada Encomienda y lleva en 

arrendamiento el Concejo y vecinos del mismo pueblo por la renta 
anual de 80 fanegas de trigo y cebada por mitad, que regula

das á 24 rs. cada una importan 1920 rs. han sido capitalizadas 

deduciendo el 10 p° de .administración en 87,600 rs. y tasa
das en la de 65,780 que es la cantidad por que se saca á subas
ta : 110, consta ¡tallarse afectas con carga alguna, tienen es- 

n t ;ra de arrendamiento hasta el año de 1881.
Otro quiñón compuesto de 26 heredades de 9 fanegas de 

1.a calidad, 4' fanegas 6 celemines de 2.a y 81 fanegas 2 cele

mines de 3.a, que en término de esta Ciudad pertenecieron á 

riladas Encomiendas y llevan en arrendamiento Juan José Lo

zano y consortes, vecinos dé la misma, por Líjenla anual de 1 4o 

fanegas 2 celemines de trigo yc-bada, por mitad,las (pie regula

das á precio de z4 rs. rula una, importan 3364, h-ln s*do lasa
das en 62,923 rs. y capitalizadas con deducción del 10 pg de 

administración enla de t 00.920 que es la cantidad por la que se 

sacan á subasta,'no consta hallarse afectas á carga alguna, tienen 

ccrilura de arriendo que vencerá el año de i85i.
Otro quiñón de tierras compuesto de 3g heredades de 9 

fanegas 4 celemines de i.a calidad, 27 fanegas 7 celemines de 

3.a, 35 fanegas un celemín de 3.a, que en términos del pueblo 

de Quiintanapalla, pertenecieron á la mencionada encomienda, 

y llevan en arrendamiento Santiago del Barrio vecino de dicho 

pueblo, por la renta anual de 54 fanegas de trigo y cebada por 

mitad,, las que reguladas á precio de 24 rs. cada una, importan 

1296 rs. han sido tasadas en 26,042 rs. y capitalizadas dedu

cido el topo de administración, en 38,88o que es la cantidad 

por que se sacan á subasta, no consta hallarse afectas á carga 
alguna tienen escritura de arriendo que vencerá en jl año 

do i85|.
Los bienes arriba expresados se venden á metálico entre

gándose la 5.a parle de su importe al hacerse la adjudicación y 

el resto por octavas parles en los ocho años siguientes. Se ad

mitirán las posturas que cubran las dos terceras parles, de la 
tasación. ó capitalización. Burgos 9 de mayo de 1848.= Venan

cio I oribio.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA*


